
 
 
 
 
 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICO DE JUAN PABLO DUARTE” 
 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 
 
 

        Santo Domingo D.N. 
 
       
DETEREL 109/2013. 
 
A la   : Comisión Permanente de Asuntos Energéticos. 

 
Vía : Lic. Mayra Ruiz de Astwood. 
                                                    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
CC                                  :             Mercedes Camarena Abreu 
                                                     Secretaria General Legislativa Interina.      
       
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto   :  Opinión sobre proyecto de ley de Eficiencia Energética  
.                                                     y Ahorro de Recursos.  
 
Ref.  : Oficio No. 000176 de fecha 16 de marzo del 2013  

Expediente No. 01448-2013-PLO-SE. 
 

En atención a las comunicaciones de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley indicado en el asunto. Después 
de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 

PRIMERO: Se trata de un Proyecto de ey de Eficiencia Energética y Ahorro de Recursos. 
 
SEGUNDO: Este proyecto fue presentado por el señor Juan Orlando Mercedes Sena, Senador de 
la Republica por la Provincia Independencia.   

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Facultad Legislativa Congresual: 
  
La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está sustentada en el artículo 93, 
numeral q), que establece:  
 

“Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder 
del Estado o contraria a la Constitución”.  

 
Procedimiento de Aprobación 

 
 Por su naturaleza el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se rige por lo 
establecido en el artículo 113 de la Constitución de la República, que establece: “Las leyes 
ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su aprobación la mayoría 
absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 
 

Desmonte Legal 
  
 El Proyecto de Ley tiene como antecedentes las siguientes disposiciones legales: 

 
A. VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha 26 de enero de 2010;  

     
B. VISTA: La Ley No.5038, del 21 de noviembre de 1958, que instituye un sistema 

especial para la propiedad, por pisos o departamentos; 
 

C. VISTA: La Ley No.168, del 27 de mayo de 1967, que modifica la nota 2da. del 
párrafo 888 del arancel de importación y exportación, Ley No.1488, del 26 de julio 
de 1947, agregada por la Ley No.1784, del 18 de agosto de 1948 (Vehículos 
usados);  

 
D. VISTA: La Ley No.241, del 28 de diciembre de 1967, de tránsito de vehículos, 

modificada por la Ley No.114-99, del 16 de diciembre de 1999;  
 

E. VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

 
F. VISTA: La Ley No.112-00, del 29 de noviembre de 2000, que establece un impuesto 

al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo;  
 

G. VISTA: La Ley No.125-01, del 26 de julio de 2001, Ley General de Electricidad; 
modificada por la Ley No. 186-07;  

 



 
 
 
 
 
 
 

 
H. VISTA: La Ley No.57-07, del 7 de mayo de 2007, sobre incentivo al desarrollo de 

fuentes renovables de energía y de sus regímenes especiales;  
 

I. VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios;  

 
J. VISTA: La Resolución No.25-96, del 2 de octubre de 1996, que aprueba el Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, suscrito por el Estado Dominicano y la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo “Cumbre de la Tierra”, 
en Río de Janeiro, Brasil, en fecha 5 de junio de 1992;  

 
K. VISTA: La Resolución No.141-01, del 13 de agosto de 2001, que aprueba la 

ratificación del Protocolo de Kyoto, de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, suscrito el 11 de diciembre de 1997;  

 
L. VISTO: El Decreto No.393-97, del 10 de septiembre de 1997, que crea e integra la 

Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET), como organismo dependiente de la 
Presidencia de la República. 

 
 

Análisis Constitucional, Legal, Lingüístico y de Técnica Legislativa. 
 

            Después de lo analizado y señalado, SOMOS DE OPINION, de que la comisión encargada 
del conocimiento del proyecto de ley se aboque a su estudio pudiendo rendir informe favorable.  

                                                             
                                                            Atentamente, 
 

 Welnel  D. Feliz. 
   Director. 

WF/ja  

 


